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PRIMERO: ANTEDECENTES:  
 
 
1.1.- Con fecha 14 de Agosto de 2009, "Sociedad Comercializadora Metropolitana 
S.A.", "Sociedad Comercializadora del Sur Temuco S.A.", y "Sociedad 
Comercializadora del Sur Valdivia S.A.", todas en adelante "Socovesa", otorgaron 
y protocolizaron en la Notaría de Santiago de don Alberto Mozó Aguilar las bases 
y condiciones generales de la promoción "Promotor de propiedades Kamicasa", en 
adelante las "Bases".   
 
1.2. Asimismo, con fecha 31 de Diciembre del año 2009, "Sociedad 
Comercializadora Metropolitana S.A.", "Sociedad Comercializadora del Sur 
Temuco S.A.", y "Sociedad Comercializadora del Sur Valdivia S.A." protocolizaron 
en la Notaría de Santiago de don Alberto Mozó Aguilar una prorroga y 
modificación de las "Bases".  
 
1.3. Por último, con fecha 22 de junio de 2010 "Sociedad Comercializadora 
Metropolitana S.A.", "Sociedad Comercializadora del Sur Temuco S.A.", y 
"Sociedad Comercializadora del Sur Valdivia S.A." protocolizaron en la Notaría de 
Santiago de don Alberto Mozó Aguilar una modificación de las "Bases". 
 
 
SEGUNDO: PRORROGA: 
 

 1



 2

Por el presente instrumento Socovesa, viene en prorrogar y modificar las "Bases"  
y sus respectivas modificaciones individualizados precedentemente en el siguiente 
y único sentido: 
 
- Las "Bases" y sus modificaciones tendrán una vigencia fija hasta el día 31 de 
agosto del año 2010, expirando en forma inmediata a su vencimiento;  
 
 
 
TERCERO:  CONSTANCIA: 
 
El presente documento viene en Prorrogar y modificar las "Bases" protocolizadas 
con fecha catorce de Agosto del año dos mil nueve en la Notaría de Santiago de 
don Alberto Mozó Aguilar y sus posteriores modificaciones señaladas 
precedentemente, entendiéndose ser parte integrante de éstas y subsistiendo en 
todas sus partes no modificadas y/o complementadas por el presente instrumento, 
formando para todos los efectos legales un sólo y único instrumento. 
 
 
 
 

______________________ 
Javier Gras Rudloff 

p.p. Sociedad Comercializadora Metropolitana S.A. 
Sociedad Comercializadora del Sur Valdivia S.A. 
Sociedad Comercializadora del Sur Temuco S.A. 

 
 
 
 
 

 
 


